
fiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
10001451 AÑO: MES: DIA: DEL: 22.03.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

2017 03 21 AL: 25.03.2017 

STPS 

NO. DE PEDIDO: 
4500001062 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002778 A&A PROFESSIONAL GROUPS & MEETINGS S.A. DE C.V. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Hotel Coutyard 
DOMICILIO : MANUEL M PONCE 25, CIUDAD SATELITE NAUCALPAN DE JUAREZ C .P. 53100, ESTADO DE MÉXICO Marriot Revolución, ubicado en Av. Revolución 333, Col. San 

R.F .C.: APG130313511 Pedro de los Pinos C.P. 11870 Cd. de México 

GARANTIA DEL SERVICIO: 1 FECHA DE LA PREST ACION DEL SERVICIO: 1 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
22.03.2017 AL 25.03.2017 SI (X) NO ) MONTO: 21 ,715.49 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS MONTO UNITARIO MONTO TOTAL 
01 33903 " Organización de evento de planeación y comun ic ac ión dirigido a coordinadores de crédito 217,154.87 217 .1 54.87 

adscritos a diferentes sucursales del Inst ituto FONACOT a nivel nacional" 
QUE COMPRENDE: 

a. Hospedaj e c. Renta de Salón y Servicio de Coffee Break 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar el servicio de hospedaje para alojar a 30 personas de forma El Prestador del Servicio deberá proporcionar un espacio para llevar a cabo las 
simultánea en 15 habitaciones dobles durante tres noches. Las habitaciones deberán estar adecuadamente sesiones de Planeación y Comunicación durante los días 23 y 24 de marzo del 2017 en 
acondicionadas con mobiliario y aditamentos propios de habitaciones estándar tipo Business Class. un horario de 8:00 a 20:00 horas. Dicho espacio deberá cumplir con los siguientes 
El Hotel propuesto por el Prestador del Servicio deberá contar con las siguientes especificaciones: requerimientos: 

1. Estacionamiento en cortesía para el personal del Instituto que se hospede en el lugar. 1. Capacidad de realizar montaje tipo herradura para 45 personas. 
2. Internet inalámbrico fYVi Fii) de banda ancha de por lo menos 2 Gbps sin costo para el Instituto. 2. Contar con iluminación natural o artificial suficiente. 
3. Escritorio y silla dentro de las habitaciones. 3. Contar con ventilación natural o equipo de Aire Acondicionado. 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar el hospedaje considerando registro de ingreso el día 22 de marzo y 
salida el 25 de marzo de 2017. El Prestador del Servicio proporcionará servicio de Coffee Break continuo por la 

b. Alimentos duración de las sesiones, el cual consistirá en agua, café, té, pastas y fruta. El servicio 

El Prestador del Servicio deberá proporcionar los servicios de Desayuno, Comida y Cena en modalidad Buffet para de Golfee Break deberá ser montado dentro del salón donde se lleven a cabo las 
sesiones de planeación y comunicación y considerar el abasto suficiente para el las personas que asistan al evento, de confonmidad con las siguientes cantidades: consumo de 45 personas. 

MARZO 2017 
d. Equipo de audio y vídeo 

Concepto/Fecha 22 23 24 25 
El Prestador del Servicio deberá proporcionar el equipo de audio y video necesario para Desavuno Buffet . 33 33 33 

Comida Buffet 44 44 
el desarrollo de las sesiones en el salón. considerando por lo menos los siguientes 

Cena Buffet 33 33 33 elementos: 

Los alimentos se servirán en los siguientes horarios. . Proyector 
Desavuno 1 Comida 1 Cena 1 . Pantalla 

7:00 - 9:00 hrs. 1 13:30 - 16:00 hrs. 1 19:00 - 21 :00 hrs 1 . Equipo de audio . Micrófono 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 65 /1 00 M.N. SUBTOTAL 217,154.87 

ANTICIPO: N/A \ LV.A. 34,744.78 

OBSER ~ACIONES: •De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. \ TOTAL 251,899.65 

PORE t r REST~DOR DEL SERVICIO : 
AREASOU C~ 

ADMINISTR/ D6 PEDIDO: AREA CONTR~ POR EL INSTITUTO FONACOT: 

\ '1" ' ~ú 
uo. o,,;, so, , ,,p;o ~ .;,, , 

~C ~ . 
~;:~~,~~~ ,:f ) e••~ ~ ~ ,. Lic. David os e Carpio González Mtro. Edgar G~~~ bano Agui lar 

Director de Crédito Director de rédito Subdirec e Adquisi ·ones Director de Recursos teriales y - Servicios Gen 

~ 
\ 



Eliminado: 
sexto 
renglón del 
Septimo 
párrafo.
Datos de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial 
para Votar 
con 
fotografía) 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 
artículo 113 
fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; 
artículo 3 
fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y 
artículo 31 de 
la Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
fracción I de 
los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificació
n de la 
Información, 
así como para 
la elaboración 
de versiones 
públicas.  
Motivación: 

Se considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sueeslYO El Instituto,. y 
por la otra .. El Prastador del S.rviclo ... se-'alado en el anverso del presente instrumento, al tenor 
de las Declaraciones y cI,usuI11 siguientes: 

DECLARAC I ONES 

1 •• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSmUTO FONACOT: 

1. Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo púbUco descentralizado de interés social, 
con personahdad jurídica y pautmonio propio, asl como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectortzado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. de confo(Ttlktad .con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. con la clave IFN060425C53. 

IIL Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
térm.-.os y condiciones de este ~pedido" como se desprende de la Escr'lura Púbi ca número 
214,594, del 29 de oaut>re de 2015 otorgada ante la re del Lic. Eutiquio López Hemández, 
notario publico nümero 35 del Distrito Federal. 

1v. No tener ninguna relaoón de parentesco o afinidad ccn el PRESTADOR en t6rminos de la 
fracción XX del Anículo B° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públ.Cos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonía Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhttmoc, en ta C1Udael ae Mb,co. Distrito 
Federal, mismo que sel\ala para los fines y efectos legales del presel'le -Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a 
instrumerto nümero 9.025 Volumen 214 de fecha 13 de- Marzo del 2013, Ol«gadll ante la te oe la 
Lic. Mañna Eugenia Rodrlguez MuOOz. Notario PubUco numero 6 en la Ciudad de Tu\ancingo de 
Bravo, Estado de Hclalga. 

11. Que cuenta con faCIJtades legales sufioentes para obligar a su represertada en los térmnos y 
conliciones de la escr'&uni número 80.507 Voh.n,en 1,260 de fecha 01 de Marzo det 2017. 
otorgada ar<e la fe del Lic. Alejandro Marunez Blanquel. Notario Público número 4 y del patrimorio 
Feoeral. en la Qudad de Sahagún. Municipio de Tepeapulc:o. Estado de Hidalgo. facultades que 
bap protesta de decir verdad a la fecha no le han sido re\o'OCildas o modificadas y se identifca con 
su credencial para votar con fotografía y clave de eleclor expedda por el 
lnst•uto Nacional Seáoral. 

111 Que no tiene Impedimento legal alguno para conttalar con la AdnW'llstracl6n Púbica Federal. por lo 
que manifiesta bajo protesta de deQr vemad que no se encuentra en nlnglM'IO de loS supuestos 
estableOCIOs por el anicuo 50 de la Ley de Adquisiciones. Am!ndamiemos y Servicios del Secto, 
PLClico, ni partq,an con eta personas l'islcas o morales que se encuentran l1t1abii tadas por la 
Secretarla de la Función Pública. en términos del ania,lo 60 de la citada Ley 

IV Que su representada tiene la experiencia, capacidad técrica. financiffll y Stgal, asi como los 
elementos 1éalicos. humanos y materiales para obligarse af objeto del "Pedido". 

V Que se encuentra al comente en el cumplimlemo de las obügaclones fiscales, en termines de lo 
previsto en el ■rtlOJb 32-0 del Código Fiscal de la Federaci6n. 

VI Que para les fines y efeaos '8gales del presente -F>ecldo. sen.ata como oornu:iio de su 
rep,.,sentooa el ubicadO en MANUEL M PONCE 25 CIUDAD SATEUTE, NAUCALPAN 
DE JUAREZ C.P. 53100, ESTADO DE MÉXICO. 

Expuestas &as dtdaraciones anteriotes. las partes se ,ujetan a tas siguientes: 

CLÁUSU LA S 

PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO.· .. El Prestador del Servicio" se obliga ante " El Instituto" a 
realizar la prestación de tos servicios que se describen en el anverso del presen1e .. Pedido" . 

SEGUNDA.- MONTO •• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto ae este " Ped ido" 
es 8' estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningUn otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PREST AOOR DEL SERVICIO el costo de los sef'Vicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhltmoc. Oistnto Federal, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de tunes a viernes: la factura deber& ccntener 
todos kls requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los t~rminos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito ínteltla.nc:ario o cheque. en cuyo caso el pago se realizará en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, De}egad6n Cuauhttmoc, Distrito Federal. en et 
horario de las 09:00 a las 14.00 horas. de tunes a viemes. EJ INSTITUTO FONACOT no realiz.ará 
ningún pago sl no han Sido prestados previamente los servicios contratados, no se cuenta con la 
conformidad del área usuaria, no se entreguen las garantías o se incumpla con cualqUttr otro 
requisito solicitado en et presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, sefin prestados demro de la fed"la o plaz.o convenidos y en los domicilios 
senaJados al anverso. TOCIOS los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerará coneluida hasta la recepción de k>s servteios 
por pane deJ INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones padadas en este 
111S1rumento y en 61 o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEI. SERVICIO 
otorga una garantia por la calidad de k:ls servicios, cuya vigencia comprenda el pertodo 
sel\alado al anverso. contando a partir de la fecha de entrega. tendra por objeto que et 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los deíectos en sus materiales. mano de obra o 
vicios ocuttos, oblighdose a susti uir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento ~ridico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los servicios. se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el impone de )os servicios pagados y no 
prestadas, mts tos intereses generados a ta tasa que establezca 11 Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimlento de contrato. Se procederá de Igual manera tratandose de saneamiento por 
eviccf6n. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO .• Para garantizar las ob~gaciones de este 
.. Pedido" •1EI Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "EJ Instituto" dentro de lo1 1 O 
(dieZ) días naturales posteriores a la firma d~ presente instrumento legal. una Fianza de 
cumplim~nto. e,cpedida por una Institución Afianzadora debidamente avtoriu ela para ello, a 
favor det Instituto, por la cantidad equivalente al to~ del monto Total del presente " Pedido " , 
sin lneluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se reaJicen 
dentro del atado plazo ater1.o a los dispuesto en el anículo 48 de la Ley de Adquisiciones. 
Atrendamentos y Servicios del Sector Publico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la déusula que 
antecede será liberada por el INSmUTO FONACOT a través de la Subdlrecci6n General de 
Administración. una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adqu!ñdas en el presente contrato; para liberar la fianza será 
Indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el aniculo 103 d~ Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-l'EDIDO. Convienen las panes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrat~Pedido, las cuales serin atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Se aplicará penas convencionales al prestador del 
servicio por la no prestación del servido, de la manera siguiente: t% (uno por ciemo) sobre el 
Impone total del contrato por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación det 
servicio de acuerdo a la fecha establecida para el evento 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser, responsable 
exclusivo de cualquier reelamacfón derivada del uso o expl0tad6n de patentes o marcas de 
los serv.cios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL " PEDIDO" .· Solamente en casos justificadOs. se 
podran paaar Incrementos en la cantidad de servicios. de a0.1erdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABIUDAO SOBRE LOS SERVICIOS.· .. E l Prestador del 
Servicio" seri responsable de los servidos prestados a satlsfacaón de "El lnstil uto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" sera responsable solidano por la neg1igencra, 
impericia o dolo en que Incurran 5'.IS trabajadOres en la prestación de los servicios. 

OtCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de " El Instituto,. será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
" Pedido". a través del Hrvidor pijbtico que tenga a bien designar como Administrador del 
" Pedido", de conformidad a lo estat,¡eodo en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Seaor Públlco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL. CIVIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Instituto". estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente " Pedido ... En caso de presentarse cualquier demanda en contna de " El Instituto ... 
.. El Presta.dar del S.rvicio11 se obliga a responder por ello, a.si como rembolsar a .. El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DéCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las panes será 
responsable de cualquier retraso o incumptimiento del presenIe "'Pedido". que resulte 
dlrecta o indirectamente de caso fonuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parte corresponditn1e. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serén causas de resos.6n del presente 
Contrato-Pedldo. sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrat~Pedldo en la fecha 
pactada b) No prestar los servidos de ccntormldad a lo establecido en el presente 
Contrato.PedIdo, o sin motivo justificado no acata las 1nd1caciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesanos para proporcionar los servicios adquiridos d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVlCIO cede en forma parcial o total I terceras personas los derechos u obligaciones 
deñvados del presente Contrato-Pedido. e) No da aJ INSTITUTO FONACOT tas facífidades 
y datos necesarios para la supervis~n y verificaCl6n de los servicios contratados. f) Se 
dedara en quiebra o suspensión de pagos o le sob<eviene una huelga o por cualquier 
causa anatoga. g) En general, por cualquier tncump~miento a tas obigaclones pactadas en 
el presente Contrato.Pedido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 8 Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo ha,, rescindible sin necesidad de Juicio o declaracl6n judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escnto por pane del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hát>Nes para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, d'cho escnto será evaluado por éste. de 
cuyo análisis conpmtamente con las causas que motivaron ta noti ficación se dictará la 
resolución final 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podr6 
en forma alguna ceder ni transrertr efl ronna total o par(::aal los derechOs y Obligaciones 
derivados de este ContraI0-Pedido. salvo kls derecnos de cobfo, kls que sokJ podr~n ser 
cedidos con la aceptación expre$8 que por escnto otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFlOENCIALIOAD.-. .. El Prestador del Servicio" se obliga a no 
div~ar la información que le sea proporcionada para cumpllr con el objeto de este 
MPedldo", así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a 
travb de pubUcaciones, conrerencias, informaciones o de OJalquler otra forma o medio. san 
la autorización expresa y por escrito del "Instituto .. , pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. " El lnstltuto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legaJ,es que se deriven de la violación a esta dAusula 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN OE DERECHOS.- " El 
Presta.dar del Setvicio" se obliga a no subcontra1ar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaoones dertvadas de este 
11Podldo ... con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, .. El Prestador de4 
Servicio .. debet6 solicitar previamente la conformidad a " El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Contrato.Pedido mediante comunicación por escri1o con 
1 O (diez) días ~biles de antelación al PRESTADOR OEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por cau111 Justificadas se exunga la necesidad 
de requeñr los servicios originalmente contratados. y se demuesue que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún dal'lo o per1u1cio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamenle oblgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembOlsar al PRESTADOR DEL SERVICIO tos gastos no recuperables en que haya 
incunido, Siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
dlred amente con el Contrat~Pedtdo correspondienIa, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del art iculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbttco y 66 de su Reg!Jlment.o. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- " El Instituto• se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la ac06n legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defedos y viaos ocultos de los servicios objeto de 
este " Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para a,alquler 
controversia que se suscite en 11 Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, asl como para todo aque•o que no esté expresamente estlpuJado en el 
mismo. las panes .se someten. entre otras. a la Ley de Adqu1s,ciones, Arrendamentos y 
Servicios det Sector Público y a la normabvidad que por el caracter de entidad paraestatat 
de la AdminisIraci6n Püblica Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. Distrito Federal; por lo 
tar1.o. renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles. po, razón de su 
domicilio presente o futuro 

Leido que fue por las panes y enteradas de su conlenido y alcance legal, se firma e, 
presente " Pedido ... por 3 untos por los que en 61 iiterviníeron, como constancia de su 
aceptación, en la ClJdad de México 




